
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Dirección General de Transporte y Tránsito 

Terrestre Automotor 
Regional Cauca 

DIR. TERMINAL DE TRANSPORTES 2o. PISO 
TELS. 231749-231238 -231242- 232004 POPAYAN 

RESOLUCION Nt 0031 

31 OCTUBRE 1996 

Por la cual se renueva Licencia de Funcionamiento a una Empresa de 
Transporte Terrestre Automotor. 

EL ASESOR DEL MINISTRO DE TRANSPORTE REGIONAL CAUCA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por Reso
luci6n Nt 000717 del 13 de febrero de 1995, Decreto 1927 de 1991 y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nt 557 del 31 de octubre de 1991 del Instituto Na
cional de Transporte y Tránsito (IDtra), Regional Cauca, se renovó la 
Licencia de Funcionamiento a la Cooperativa de Táxis Belalcázar Ltda., 
como Empresa de Transporte Terrestre Automotor, con radio de acci6n 
Nacional y con las siguientes características: 

CATEGORIA: A 

MODALIDAD: PASAJEROS 

RADIO DE ACCION: NACIONAL 

TIPO VEHICllLO: AUTOMOVILES 

En la misma Resolución se le otorgó calificación de SETECIENTOS DIEZ y 
SIETE PUNTOS (717) con vigencia de cinco (5) ai'ios ~ontadoa a partir de 
la fecha de notificaci6n de la Resolución. 

Que por Resolución NI 0964 del 7 de febrero de 1992, se le autorizan 
rutas, horarios, niveles de servicio, se fija capacidad transportadora 
y se derogan todos los ac:tos adminiatrativos que le otorgaron rutas, 
horarios, niveles de servicio y fijaron capacidad transportadora a la 
"Cooperativa de Táxis Belalcúar Ltda1aai: 

CLASE VEHICULO MINIMA MAXIW\ 

AUTOMOVIL SS 62 

Que por Resoluci6n Nª 6687 del 22 de diciembre da 1993, se modifica la 
capacidad transportadora a la empresa"Cooperativa Integral de Táxis 
Belal.cázar Ltda", así: 

CLASE VEHICULO MINIMA MAXIMA 

AUTOMOVIL 63 77 

Que por Resolución Nt 0011 del 24 de agosto de 1995, se adiciona el Art. 
11 de la aesoluci6n Nt 557 de 31 de octubre de 1991, en el sentido de 
incluir dentro de la clase de vehiculo autorizado, todos los vehículos 
homologados por la autoridm del transporte para la prestaciéín del ser-

t. 
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vicio :píblico terrestre automotor para ésta modalidad y Divel de servi
cio. 

Que por Resoluci6n NI 04221 del 19 de julio de 1996, se modifica el 
Art. 11 de la Reaoluci6n NI 06687 del 22 de diciembre de 1993, en el 
sentido de cambiar la clase de vehículo automovil por microbús quedan
do dentro de los siguientes límites: 

CIASE VEHICUW 

MICROBUS 

MINIMA 

63 

MAXIMA 

77 

2 

Que por solicitud radicada bajo el NI 1920 del 30 de septiembre de 1996, 
de la Aseaoría Regional Cauca, el seftor Luis Alberto Pefta castillo, o
brando en calidad de Representante Legal de la •cooperativa Integral de 
Táxis Belaloázar Ltda", solicit6 la RENOVACION DE LA LICENCIA DE FUNCIO
NAMIENTO de su representada. 

Qua en virtud de la delegaci6n de funciones ccaaagrada por la Resolución 
NI 00717 del 13 de febrero de 1995, es competencia de las Asesorías Re
gionales, otorgar y renovar las licencias da funcionamiento de las empre
sas de transporte de su jurisdicción. 

Que la Profesional Universitario, Sección Transporte, de la Asesoría Re
gional cauca, elaboró el Estudio Técnico Nt 006 del 28 de octubre de 
1996, encontrado que la solicitud cumple con loe requisitos que para tal 
fin establece el Art. 17 concordante con el Art. 28 del Decreto NA 1927 
de 1991. 

Que por lo anteriormente expuesto, éste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTIClJLO PRIMERO: RENOVAR IA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO de 1a COOPERATI-
VA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR LTDA., 11T/\XBEIALCAZAR", 

con sede en la ciudad de Popayán para que opere con Radio de Acción Na
cional, por un término igual al de existencia le al de la sociedad sie111-
pre y cuañdo conserve elobjetoy la razón social, para operar como em
presa de transporte terrestre automotor de pasajeros, y con las siguien
tes características: 

CATEGORIA: A 

MODALIDAD: PASAJEROS 

RADIO DE ACCION: NACIONAL 

TIPO VEHICULO: TODOS LOS HCH>LOGADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

ARTICULO SEGUNDO: La Empres~ se obliga a prestar el. servicio :píblico de 
transporte terrestre automotor en las rutas y con los 
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• 
horarios legal.merité autorizados. 

ARTICULO TERCERO: Las Autoriclª4eP de ~r~sito y Transporte Terrestre, se'°'" ~ai ~neargaóas de velar .ppr ,el . CQJllplimiento de la 
presente prov.idencia. · · · 

ARTICULO CUARTÓ:. · C:oJit:r~ ia i>,~~8~:t·e decisión administrativa proceden 
pQr vía gubernativa los recursos de reposición y apela

ción, dentro dé los cinco (5) días líábilés siguientes a la notificación de 
la misma. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Popayán, a J.os treinta y un (31) días dei liles ' dé octubre de mil 
noveciep~os noventa y seis (1996). 

Asesor 
Regional cauca 
MINISTERIO DE T=~~~ 

• .L.• 

~~~ DAYRA G ZMA:c¿N;;:::=:~:::-'..GA 

Secretar a Ad- oc 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
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